
 

SUMARIO DE RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 49 DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE ANTONIO ANTE, 

CELEBRADA EL  17  DE SEPTIEMBRE DEL 2020, DE CONFORMIDAD AL Art. 57, literales a) 

y d) DEL COOTAD. 
 

FECHA DE CELEBRACIÓN: 17 DE SEPTIEMBRE 2020 

HORA DE INICIO:                   16h05 

HORA DE FINALIZACIÓN:   16h40 

 

    ASISTENCIA: ING. ROLANDO LÓPEZ CHAVARREA, ALCALDE;                           

ING. PAULINA CADENA ESTÉVEZ, VICEALCALDESA                          

; ARQ. JAIME VILLEGAS JÁTIVA; SR. JOSÉ LUIS YAMBERLA; 

E, ING. CATALINA YÉPEZ CALDERÓN. 

 

AUSENTE:                                NINGUNO. 

 

RESOLUCIONES:  

 

 

1. RESUELVE, por unanimidad, APROBAR el Acta No. 48 de la Sesión Ordinaria del 

Concejo Municipal, efectuada el jueves 10 de septiembre de 2020, sin observaciones; 

2. RESUELVE: por mayoría absoluta de los presentes, aprobar el Informe de la Comisión 

de Planificación y Presupuesto y aprobar la Resolución antes citada, que en la parte 

pertinente dice:  

“Resolución No.005-GADM-AA-CM-2020 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE ANTONIO ANTE 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1. Emitir la presente Resolución de cambio de denominación del Pasaje 

“Imbabura” por el de: “Profesor TARQUINO ILDEFONSO SÁNCHEZ 

VEGA”, ubicado entre las calles Atahualpa y Espejo de la ciudad de Atuntaqui, 

en reconocimiento de las cualidades personales, profesionales y de servicio 

público  de tan distinguido ciudadano anteño, de conformidad al respectivo 

expediente. 

Artículo 2. De la ejecución de la presente resolución se encarga a la Dirección de 

Planificación Territorial del GADM-AA. 

Artículo 3. Que a través de la Secretaria General del Concejo Municipal de Antonio Ante, se 

publique la presente Resolución en el dominio Web Institucional. 



 

 

Hágase saber y Cúmplase.- Dado en Atuntaqui, a los 17 días del mes de septiembre del año 

2020.  

 

 

 

 

Ab. Mónica Carrera Vásquez 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO-GADM-AA (E)” 

 
 

Siendo las dieciséis horas cuarenta minutos, se clausura la sesión ordinaria; esta acta es fiel versión de 

las resoluciones que en ella se adoptaron. LO CERTIFICO.  

 

 

AB. MÓNICA CARRERA VÁSQUEZ 

SECRETARIA DEL CONCEJO 

GADM-AA (E) 


